
NUM. 230.—VIKBNES 2*: DE SEPTIEMBRE DE 1895

gluUtin^Oïftciiil
DE LA

rK®T£ffl@SÂ BB
^"^ leyes obligarin en la Peninsula, islas j 

"^ o '^*®^j\^®i ^ les veinte (lias de su promulgación, 
. ®*i ’Y®P®-8Íaae otra cosa. Se entiende hecha la

SÜSCBIPCIÓN PARTTCin.Att

®® la *” ^^® termina la inserción de la lev

’’^VUimento^ ‘fil®®»^ ^ lae leyes, no excasa de su

^PusÍBí-av, » ^®y®8 “O tendrán efecto retroactivo, si no 
El R ,\^° contrario. (Código civil vigente)

•^^ S de^®?^*® ?® * ^ ^®«> ^8 1888 y la Eeal orden 
PP^’cío^s ™ • ^-*’?^’ disponen no se otorgue por las cor- 
*^ 68criturn" ‘ aciales ni municipales ningún documento 
^ habertotíl*® ?®^ ^”^, cematantea presenten loa recibos 
®*8s de ank. . ®°“® ^®® derechos de inserción de los anun- 
_____ ^tas en la Q-aceta de Hadrid y Bolrtus Oviciap.

Ew CÓRDOBA Peset^ Puera de Cóbdoba Petal as.

Un mes............................8
Trimestre............................... 8 25
Seis meses............................16 60
Un alio88

Un mes...................................1
Trimestre............................. 11 26
Seisme^es.....................  . 22 60
Un año46

Núvuirc sweife, 38 oíntirnot de peieta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciben este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, .londe permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

f®iJ6iiíia ilel Coísejo ds ”' ' ' 1422, 1441, 1467. 1473, 1483, 1491.

___ J 1492, 1610, 1678, 1678, 1688, 1608,
(Goce/o del 25 de Septiembre) ' ^’’IS’ 1720 á 1722, 1724 á 1737, 1739 

j^ • Mlí. el Rey y la Reina ^ ^ 1746 I74Í á 1749 de la relación 6.“, 
s»>. D- G .) y Augusta ’ ®*^*®io“®I á la número 10 de abonarés 
^úbaafí^^?» continúan en San ^® alcances y ajustes finales oorres- 
Dortn ^’ ®*û novedad eu su im-

*^“V1IVCIA DE CÓRDOBA

■ pondientes al regimiento de Artillería, 
despaós de hechas las siguientes reo- 
tifioaoionea, ocasionadas por equivoca- 

. oiones padecidas en las hojas de ajus- 
i tea y el cómputo de intereses:

>, Circular núm. 2943
®®'^ea ó ** ^-l^noión de los señores AI* : 
^®®lú / ^^^"^ provincia, acerca de la 
^^0 66^’ '^^ '^^^ Ministerio de la Guerra 
^"^ le ^^^^^^^ ® continuación, á fin de 
®® 808 ^*^ ^^ mayor publicidad posible ; 
to {j^ ^^^Poctivas localidades, al obje- ; 
^®® Pb^'’^ ^°^ icteresados comprendí- • 
rigi,. . * '’^lúcción adjunta pueden di- i 
*’°'‘con / ^''j® general de Ultramar, Î 
*®®» ^* *°® Alcaldes respecti- *
dad y '^°údo de existencia y veoin- , 
*^®®^üQt ^*^^®®®*'®'^ •^ propio tiempo el j 
^®*^ loa ^.^'^^ ®^ ®®®^ desean se les gi- j 
^®'8oiÓB^ ‘’ónices que expresa le oiteda ;

®^® 9 de Septiembre de 1896.

1 Número

Capital 
rectífi- 
cado

Pesos

Intere
ses

Pesos

TOTAL

Pesos

35 por

Pesos

1491

1727

30 70 8 28 33 98, 13 64'

149 78 37 44 187 22: 66 62

onyos 78 créditos, con la mencionadas 
rectiñeaciones, ascienden à 10646 pe
sos 79 Centavos por el capital rectifica
do de los mismos, y à 2288 por los in
tereses devengados; en ¡unto á pesos 
1283379, de cuya cantidad deberá abo- 
narse á los interesados al 35 por 100 
en metálico, ó sea 4491 petos 49 cen. 
tavos, con arreglo á lo dispaesto en el 
articulo 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto da 30 de Julio de 
1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompe- 
Cándde, en eumplitnieatc da lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la 
instruecidu de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación coa los 
documentas justificativos de los crédi
tos reconocidos, exceptos los abcnares 
y ajustes reotifieados, para que puedan 
hacerse las reclamaciones á que le mis
ma inetrnoción se refiere; y advirtién
dole qae con esta fecha sa ordena á la

Ét Gobernador, ;
^®8® Novillo iæ®TBRlO DE LA GUERRA í

CIRCULARES i 
^^Ho ®®'^^ orden del Mi- i
**’*®ï seí- ^‘^*““*^ ^® 12 del mes an- > 
^'’’etug, ^1® ^ ®®*® de la Guerre lo si- I 

?'^^^ ®““ ^” propuesto ;
«a B • ®“^®“O’^'de la Deade da i 

k ^* M *^® ^*^ ^® Junio último, : 
.'’^ ^’ ^Oi y en eu num- 1
f^**® dis del Reino, se ha j
C^ '*• too?¿ ’Î‘ ? '“"*““" ‘ i Dirección gecer.l de Haciende de e~.to 
v-'^erog KDo . “®”^^3 los 78 créditos .j Ministerio que facilite á la Inspección 
nî^' 900 oni ^^®’ ^^2, 780 ,812, 838, 1 de Ia Caja general de Ultramar los 
, • lOnn ^2"' 937, 947, 981 988 > ^^^^ P®®®® centavos que necesita
?^ ^ ^.^"®’ 1032, 1056 1081* • 1*”* ^^ 1^*^ *^® ^^* créditos de que sa
§ ?»«: ‘S l^ "i'^ ±'i d. l.propi.E..lord.a.,a..

* 1^99 .31^’ 1®^®» ’276, lado à V. E. para su conocimiento y
1328, 1336, 1400, j demás efectos, debiendo darse la ma-

^^^1Z^ ‘’^,¿?”®? y anuncios que se manden publicar 
en Jos Bolehnes Ofinaie» se han de remitir al Jefe politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editorea de 
loe mencionados periódicos. ™

(Ordenes de 2 de .\ bril, de S y 21 de Octubre de 1864,) 
Los sell ores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respoi^bilidad, de conservar los números de este Boletiv 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi,^ 
caree al final de cada aho.

ADOBTEN OIA. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insercará 
ningún anuncio que .sea á inala acia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe á ra 
aón de 26 céntimos por linea Ó pacto de ella, v Ía venta de DÚmeroaaueltosA88oéii timos; «“■syiaventade

yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sos 
distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de le Caja general de Ultra- 
mai para que la relación citada se in
serte en los BoleUnes Ofldeles de les 
provincias, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid 
23 de Agosto de 1896.—Azcárraga.

Señor...
(La relación so inserta en ía segunda plana.)

Exorno. Sr.: Autorizado por la vi
gente ley de Presupuestos el pase al 
Ejército de operaciones de Cuba de 
los segundos Tenientes de la reser
va gratuita que lo soliciten y sean 
necesarios para el servicio, con la 
ventaja de ingresar en la escala de 
reserva retribuida del Armaó Cner- 
po de su procedencia, y consideran
do que de coueederse el expresado 
empleo de segundo Teniente de la 
reserva gratuita, conforme al Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1891 
(C. L. mini, 478), á los sargentos li
cenciados que desempeñen destino 
civil, obtenido ea virtud de lo dis
puesto en la Real orden circular fe
cha 12 de Noviembre último (C. L, 
num. 311), por la qne se rebaja á 
seis años el tiempo de servicio para 
poder aspirar á ciertos destinos, po
drán aquéllos cousiderarse compren
didos en el art. 24 de la citada ley 
de Presupuestos y creerse con op
ción á los beneficios qne la misma 
otorga á los actuales Oficiales de di
cha reserva especial que cuentan do
ce años de servicio, condición que se 
exigía para alcanzar destino civil, y 
por consiguiente el citado empleo 
cuando ae publicó el mencionado 
Real decreto, considerando que los 
seis años de servicios como princi
pal condición de idoneidad que di
chos individuos han de poseer para ' 
el desempeño del empleo de Oficial 
en activo, no parece suficiente ga
rantía, y su concesión sé prestaría 
además á injustas desigualdades, por , 
cuanto á los actuales sargentos en j 
filas se les exige cuando menos doce .

años de servicio activo y seis de em
pleo para ser promovidos á segundos 
Tenientes de la escala de reserva; y 
teniendo en cuenta la conveniencia 
de ampliar el plazo de dos meses 
que á partir del día 16 de Diciembre 
1891 se fijó para que loa sargentos 
licenciados comprendidos en el ar
tículo 2.“ del Real decreto de aquella 
fecha pudiesen solicitar el paso á U 
reserva gratuita con el empleó de 
Oficial, puesto que muchos de ellos 
no pudieron efectuarlo oportunamen
te por causas agenás á su voluntad 
así como tambien las razones de equi
dad que existen para incluir en esta 
disposición á los sargentos proce
dentes de la Guardia civil y Carabi
neros;

fe. M. el Rey (Q. D. G.) y en su 
nombre la Reiha Regente del Reino, 
se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Los sargentos en acti
vo ó licenciados que pasen á desem
peñar nn destino civil en virtud de lo 

í prevenido en Real orden circular de 
j 12 de Noviembre de 1894, antes ci- 
* t . ' carecen de derecho A loa bene

ficios del Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1891.Î

i

; Y segundo. Se concede nn nuevo 
í P™^® ^®® meses, á contar desde 
f la fecha de esta circular, para que 
; los sargentos licenciados á que se 
j refiere el art. 2." de dicho Real de- 
’ creto, comprendiendo entre ellos A 
, los de la Guardia civil y Carabine

ros, puedan solicitar por medio de 
instancia el empleo de segundo Te
niente de la reserva gratuita del Ar
ma, Cuerpo ó Instituto de su proce- 

■ dencia, siempre que, además de los 
requisitos prevenidos en los artícu
los 3.® y 6/ del mismo, acrediten ha
ber observado una conducía intacha
ble desde su separación de las filas, 
y tengan buenas notas en sus filia
ciones.

i De, Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mo
chos años.Madrid 24 de Agosto de 
1896—Azcárraga.

■ Señor...
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

} Madrid 23 de Agosto de 1896.--di-
RELACION QUE SE OITA j «kraira.

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
IMPOaTE 

del capital rectificado
Pasos

IMPORTE 
total do los intereses

Pesca

TOTAL

PESOS

LIQtlIDO
á petciáir el 35 por 1

100 del capital j
é intereses |
Pesca 1

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm, 2996
Encontrado sin dueño conocido un 

cerdo como de un año de edad, negrOj 
con les orejas rasgadasy cortada la de
recha en la punta traseea, se ananois 
al público para que dentro del pla20 
de treinta días, contados desde la f®' 
cha, ee presente en esta Alcaldía 1* 
oportuna reclamación, y si transcurris 
se dicho plazo sin que nadie lo verifi 
que, se procederá á la enageneoión ® 
semoviente en pública Üeitaoión.

Montoro 20 de Septiembre de 181* ■ 
—Bartolomé Romero.

1718 
1719 
1720 
1721 
1722
1723 
1734 
1726 
1726 
1727 
1728 
1729 
1730 
1731 
1732
1733 
1734 
1736 
1736 
1737
1738 
1739
1740 
1741 
1742
1743 
1744 
1745 
1746 
1747
1748 
1749

463
6 8 
738
742 
780
812 
838
864 
900
901 
927
937 
947
981 
988
990

1000 
1028
1062 
1066
1081 
1087
1088 
1105 
1110
1138 
1189 
1268 
1261 
1262 
1'270
1273
1276 
1278
1310 
1328 
1336
1400 
1422 
1441
1467 
1473 
1483
1491 
1492 
1616 
1676
1678

i 1688 
' 1608

1299

PrancÍBoo Alonso Sánchez 
Santos Alvarez Blanco 
D. Basilio Blanco Vélez 
Prancioco Balderas Rodríguez 
José Villar Carreras 
D. Joaquín Buega Pozuela 
Mateo Blázquez Garcia 
Ramón Barceló Mañez 
Crispín Carretero Ibarra 
José Camacho Campos 
Ramón Expósito Expósito 
Evaristo Peruández Díaz 
Emeterio Fernández Usetorres 
Juan González Serrano 
Joaquín Fernández Alonso 
Mariano Garda Morada 
Pedro Gómez Sandoval 
Vicente Larrosa Alvarez 
Deogracias Luengo Hernández 
José López Garda 
José López Fernández 
Perfecto López Expósito 
Mariano Murciano Soriano 
Alejandro Marín Salazar 
José Monfort Aparicio 
Segundo del Molino Vela 
Juan Orive Sánchez 
José Pla de Dea 
Pío Pozo Fenández 
Florencio Masilla Rodriguez 
Marcelino Toscón Canseco 
José Roig Monforte 
Antonio Arias Peralta 
Rafael Vergas Contreras 
Narciso Cautero Lozano 
Pedro Cañete Rodríguez 
Ramón Dionisio Velasco 
Diego Francia Calvo 
Joaquín Ferreira Rodriguez 
Paaonal Font Fernández 
Francisco Gil Ochoa 
Felipe Gómez Iglesias 
Joan Gutiérrez Modrego 
José Gómez Hornillos 
Jollán González Mora 
Pedro Gómez Fernández 
Rafael Garcia Herrera 
Ramón Gallas Costa 
Antonio Hernández Cebolla 
Pedro José Arriaga 
Fermin Lanzúe Castillo 
Gregcrio Luis Ezquerra 
Nicasio López Alonso 
Pablo Larana Rojas 
Pedro López Villar 
Antonio Monllor Barrachina 
Antonio Marquez Carmona 
Francisco Morales Quesada 
Manuel Molina Gea 
Angel Peña Ruiz 
Antonio Pérez García 
Agustín Pérez Bernabeu 
Viotorinno Pérez Grau 
Bruno Pulido Ramón 
Enrique Pérez ReviUedo 
Fidel Postigo Villagrasa 
Juan Peruche Puente 
Miguel Posadas Herrera 
Pío Pozo Fernández 
Gaspar Rodríguez Rodríguez 
Joaquín Riaal Domínguez 
José Rodríguez Jordán 
Manuel Rey Porto 
Antonio Siena Jiménez 
Antonio Soler Treoo 
Vicente Santiveri Bainal 
Victoriano Sánchez González 
José Subirat Cardena 
Sandalio Sáez García 
Agustín Tortosa Cortes 
Gregorio Tejero Tabuenca 
Fructuoso Zapata Resino 
José Pérez García

49 06
163 60
66 92
63 40
28 70

1630 17
186 90
40 06

169 66
149 78
186 90
24
77 68

137 74
186 64
186 90
181 16
80 62
63 40

120 88
27 16
14 35

168 80
209 95
86 10
44 78

169 26
131 50
186 90
186 90
186 90

63 40
186 90
83 09

181 41
129 64
186 90
152 07
186 90
86 02

186 90
110 16
89 60
49 19

196 30
84 59

186 90
186 90
46 26

116 30
64 03

186 90 
Î98 96 
166 86
160 97
186 90
186 90
60 91

186 90
291 62
186 90
186 90
186 90
36 39

166 91
193 68
221 06
86 10

186 90
83 70

186 90
186 90
167 60
146 30
98 83
39 90
92 38

186 90
127 44
122 92
171 11
186 90
186 76

12769 68

13 24 
44 17

1 11
14 41
7 74 

440 13
60 46 
10 81
36 12 
40 44 
60 46

6 48 
20 94 
37 18 
60 09 
60 46

1 81 
21 74

n 
ti
o 64
3 74

66 68 
23 24 
12 09 
46 69 
36 60 
46 72 
60 46
60 46 
14 41 
42 98 
20 77 
39 91 
34 97

41 06 
60 46

50 46 
29 74 
24 16 
13 28
62 73 
22 83
44 86 
24 29
12 21 
31 13
17 30 
46 72
63 71

1 66 
38 63 
60 46

13 74 
60 46
68 71 
60 46 
60 46 
60 46

9 82 
44 79 
48 39
69 68 
22 97 
46 72 
22 69 
60 46 
60 46

36 11 
26 33 
10 77 
24 94 
60 46 
34 40

U
18 82
37 38

62 29
207 77

67 03
67 81
36 44

2070 26
237 36
60 86

194 78
190 22
237 36

30 48
98 52

174 92
236 63
237 36
182 97
102 26
63 40

120 88
27 70
18 22

168 80
266 63
109 34
66 87

214 94 
167
231 62
237 36
327 36
67 81

229 88
103 86
221 32
164 61
186 90
193 12
287 36
86 02

237 36
139 89
113 66
62 47

248 03
107 42
231 76
211 19

67 46
146 43
81 38

233 62
262 66
168 42
199 60
236 36
186 90
64 05

237 36
370 23
237 36
237 36
237 36
46 21

210 70
241 97
280 74
108 07
233 62
106 29
237 36
237 36
167 60
181 41
119 16
60 67

117 32
237 36
161 84
122 92
189 93
224 28
186 76

16617 71

2180
72 71
19 96
23 73
12 76

724 69
83 07
17 80
68 17
66 67
82 07
10 66
34 48
61 22
82 47
83 07
64 03
36 79
18 69
42 30

9 69
6 37

69 08
93 32
38 26
19 90
76 22
68 46
81 76
83 07 
«3 07
23 73
80 46
36 35
77 46
67 67
66 41
67 69
83 07
30 10
83 07
48 96
39 78
21 86
86 81
37 69
81 11
73 91
20 11
61 26
28 48
81 76
88 43
66 44
69 86
83 07
66 41
22 62
83 07

129 68
83 07
83 07
83 07
16 17
73 74
84 68
98 26
37 82
81 76
37 20
83 07
83 07
66 16
63 49
41 70
17 73
41 06
83 07
66 64
43 02
66 47
78 49
66 01

6466 83

Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

Núm. 2992
JUNTA ECONÓMICA,-ANUNCIO

Se convoca por el presente á concat" 
so de postores para el día l.° de Oeta' 
bre próximo, á las once de la maña®’' 
para la adquisición de los artículos 0*' 
guientes:

Articaloa y condiciones do cada nne
Trigo de 2." olaae, del país. ^^ 

limpio, exento de semillas estrañá^' 
tierra, piedras, cáries y tizón-

Las proposiciones deberán hacer’’ 
por quintales métricos y en papel® 
sello de la clase 12.'

Será desechada toda oferta qQ®T*® 
reúna las condiciones expresadas, p®^® 
lo cual so presentarán muestras por I®’ 
postores, siendo árbitros los qd® ®‘’j^ 
criben para juzgar en el acto sobra 
aceptación de las proposiciones, a®® 
que medie asesoramiento de

El pago se hará con un 10 por * 
en calderilla. *

Córdoba 20 de Septiembre de 18 ^ 
—El Administrador, Secretario, J®® 

' Mirquez.-V." B.»: El Subint6nden'‘ 
militar, Director, Pablo de la ^®®®',gi

Nota. Al verificar los pagos sc 
ducirá el importe del 1 por Aw 
impuesto para el Tesoro, ,^

Otea. Los vendedores del articé 
satisfarán á la Hacienda 1* contre ^^ 
ción industrial de que trata el ^^^’ ^ 
del reglamento aprobado en 11 de 
de 1893. _____

Sección de anuncio^
LOS UBHQ^ 
para la contabilid® 
municipal se hall®® 
de venta en 1®^^ 
pronta del DIARI 
DE CORDOBA, 1^ 
irados 18. ____ ,

Imprenta dal Z>í<iw 4« <^1^^'Total 2868 03
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